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Señores : 

    

CRA : 
¿ 1 E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS a AR 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente dos Escrituras de Cesión de Participaciones de la Compañía SERPRA CÍA. LTDA. 

con expediente No. 151361, cesiones que han sido registradas en el Libro de Participaciones y 

Socios de la Compañía. 

Por la atención dispensada, agradezco de antemano.     
Atentamente, 

- de pago y dispensación  
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ESCRITURA NÚMERO 8003 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA SERPRA 

SERVICIOS PRÁCTICOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. ROBERT ALEJANDRO MARCHÁN BRITO 

EN FAVOR DE 

SRA. INÉS MARÍA: MALDONADO RODRÍGUEZ 

SRA. GEOCONDA ELIZABETH MOLINA SOSA 

SR. DIEGO ROBERTO MARCHÁN VALLEJO 

SR. EDUARDO EUGENIO MARCHÁN MALDONADO 

SR. EDUARDO GEOVANNY MARCHÁN BRITO 

CUANTÍA: USS 400 

MG 

Dí 3 C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, cuatro de julio del 

dos mil doce; ante'mí el Notario Séptimo del 

Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza, 

comparecen los cónyuges señores ROBERT) 

>. Cp Cr 7 
A: . lr po , Fo, 

-. Detorin . Lpólimma AN Cris Orio 

 



S
o
u
 

NN
 

pp
 

O
.
 

0
 

0
 

JJ 
O
y
.
 

01
 

12 

13 

1.4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23) 

24 

25 

26 

27 

28 

VALLEJO TAMAYO, por sus propios derechos; Y, 

los señores INÉS MARÍA MALDONADO RODRÍGUEZ, 

casada, GEOCONDA ELIZABETH MOLINA SOSA, 

divorciada, DIEGO" ROBERTO MARCHÁN VALLEJO, 

soltero, EDUARDO EUGEN HO MARCHÁN MALDONADO, 

casado, y EDUARDO GEOVANNY MARCHÁN BRITO, 

soltero, también por sus propios derechos; 

los señores comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad, mayores de edad y legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus respectivas cédulas 

de ciudadanía que en fotocoplas certificadas 

adjunto, y dicen: que elevan a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase agregar una más de cesión de 

participaciones sociales contenida en las 

cláusulas siguientes.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. - A la celebración de la 

presente escritura pública comparecen por 

una parte en calidad de Cedente, el señor 

Robert Alejandro Marchán Brito y su cónyuge 

señora Verónica Georgina Vallejo Tamayo, 

quien da su expreso consentimiento para la 

realización de la presente escritura; y, por 

otra, en calidad de Cesionarios, los señores
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AC. . > o o 

Dr, Las Vargas Aitor sr 

Inés Maria Maldonado Rodríguez,  Geoconda 

Elizabeth Molina Sosa, Diego Roberto Marchán 

Vallejo, Eduardo Eugenio Marchán Maldonado Y 

Eduardo Geovanny Marchán Brito. Los 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en este Cantón 

Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía SERPRA SERVICIOS PRÁCTICOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

celebrada ante la Notaria Vigésima Octava 

Suplente del Cantón Quito, doctora Paola 

Delgado' Loor catorce de agosto del dos mil 

tres, habiendo sido inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón Quito, con fecha 

doce de marzo del dos mil  cuatro.- La 

compañía se constituyó con un capital social 

de cuatrocientos dólares, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar de 

valor cada una.- b) Por escritura de once de 

abril del dos mil seis, ante el doctor 

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo 

Segundo del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

diecisiete de mayo del mismo año, los socios 

fundadores señores Eduardo Eugenio Marchán 

Maldonado, Jimmy Eduardo Marchán Brito y Edy 

Vladimir Marchán Brito, cedieron 

Doo Literal Cortes Alarm». 1 Af arta lnatato 
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totalidad de sus participaciones en favor de 

los señores Robert Alejandro Marchán Brito y 

Eduardo Geovanny Marchán Brito.- Por 

escritura celebrada ante el Notario Séptima 

del Cantón, el veintiséis de mayo del año 

dos mil nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el señor Eduardo 

Geovanny Marchán Brito cedió la totalidad de 

sus participaciones sociales en la compañía 

a favor del señor Robert Alejandro Marchán 

Brito, quien pasó a ser el único socio de la 

mismda.- C) La Junta Universal de Socios de 

la compañía SERPRA SERVICIOS PRÁCTICOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunidNX con fecha siete 

de mayo del dos mil doce” autorizó al socio 

Robert Alejandro Marchán Brito para que ceda 

la totalidad de sus participaciones 

sociales, en favor de los señores Inés Maria 

Maldonado Rodríguez, Geoconda Elizabeth 

Molina Sosa, Diego Roberto Marchán Vallejo, 

Eduardo Eugenio Marchán Maldonado y Eduardo 

Geovanny Marchán Brito, en la forma indicada 

en dicha acta. Se acompaña copia certificada 

de dicha acta, como documento habilitante.- 

TERCERA.- CESIÓN.- Con los ' antecedentes 

indicados, el señor Robert Alejandro Marchán 

Brito, por sus propios derechos, en este 

acto, libre y voluntariamente y en forma
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o Los Pis SÉ Y Vo LI 145 ALGAS Hincrlóe tr 

irrevocable, cede y transfiere la totalidad 

de sus participaciones sociales en la 

compañía SERPRA SERVICIOS PRÁCTICOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, en la siguiente forma: a la señora 

Inés Maria Maldonado Rodríguez, doscientas 

ocho participaciones sociales de un dólar 

cada una; a Geoconda Elizabeth Molina Sosa, 

ochenta participaciones sociales de un dólar 

cada una; a Diego Roberto Marchán Vallejo, 

ochenta participaciones sociales de un dólar 

cada una; /+ Eduardo Eugenio Marchán 

Maldonado, dieciséis participaciones 

sociales de un dólar cada una; ya Eduardo 

Geovanny Marchán Brito dieciséis 

participaciones sociales de un dólar cada 

una en la compañía SERPRA SERVICIOS 

PRÁCTICOS COMPAÑÍA LIMITADA.- Con la cesión 

de las participaciones sociales, el cedente 

deja de ser socio de la compañía, 

manifestando que no tiene que formular 

ningún reclamo y: bajo ningún concepto.- 

CUARTA.- PRECIO.- El precio de la presente 

transferencia es el valor nominal de cada 

una de las participaciones sociales, esto es 

cuatrocientos dólares que los Cesionarios 

han pagado en su totalidad al Cedente, a 

prorrata de las participaciones 

adquieren.- QUINTA.- En razón de lo acoa 

A + Cf Y Os 

Alar: Litto He, ae (a) slo sd 
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en las cláusulas precedentes, el cuadro de 

integración de capital queda de la siguiente 

LOMA 1 

SoCcIo CAPITAL No PORC 

PAGADO PART 

Inés M. Maldonado Rodríguez 208 A os 52% 

Geoconda E. Molina Sosa 80 80 20% 

ge
 Diego R. Marchán Vallejo 80 ly 20 

Eduardo E. Marchán Maldonado 16 16 4% 

Eduardo G. Marchán Brito 16 16 4$ 

TOTAL 400 400 100% 

Los cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana.- De la presente escritura se 

tomará nota al margen de la escritura de 

constitución que consta en la cláusula de 

antecedes y se inscribirá en el Registro de 

Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito.- Usted, señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de esta Clase de 

instrumentos.- (firmado) Doctor Julio 

Michelena Ayala, Matrícula Número tres mil 

setecientos treinta y cinco del Colegio de 

Abogados de  Pichincha”.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal y que:los señores 

otorgantes aceptan en todas y Cada una de 

sus partes; para la celebración de esta 
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escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue a los 

señores comparecientes, íntegramente, por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo, 

en unidad de acto.- Doy fe.- 

      
SR. ROBERT ALEJANDRO MARCÓAN BR 

C.C.No. 170833135-5 

  

TRA. VERÓ 

C.C.No. 

  

E 
Uneo Maldonado Y, - o 
SRA. INÉS MARÁA Ep 

C.C.No. 170922882-7 

lio. 
ljeccond 

SRA. GEOCONDA ELIZABETH MOLINA SOSA Y 

C.C.No. 171382793-1 / 
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SR. DIEGO ROBERTO PRECEPTO C
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Hs
 C.C.No. 092358772-9 
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8 SR. EDUARDO EUGENIO MARC HÁNW MALDONADO 
> 

9 C.C.No. 170055278-7 

    

   

  

  
  

13 SR. EDUARDO AÉOVANNY aná BRITO 

14  C.C.No. 176989521-1 

El Notario,   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
RA SERVICIOS PRACTICOS CIA. LTDA. 

DEL 07 DE MAYO DEL 2012 

    

    
   

s siete días del mes de mayo del dos 
la Compañía SERPRA SERVICIOS 

adela Miravalle Calle A E17-72 y Calle 

En la ciud4Yde Quito, Distrito Metropolitano, a 

mil doce, siendo las 17h00 en las oficinas 

PRÁCTICOS CIA. LTDA., ubicadas en la Ci 

B, de esta ciudad, domicilio principal de ¡A Compañía, se encuentran presentes: los 
señores Robert Alejandro Marchán Brito) Asiendo el único socio de la Compañía 
SERPRA SERVICIOS PRÁCTICOS CIA. LTDA., la misma que tiene un capital 
pagado de $400,00 dividido en 400 participaciones de un valor nominal de $ 1,00 cada 
una y actuando como secretario Ad-hoc el señor Eddy Marchán Brito. 

El señor Robert Alejandro Marchán Brito, quien representa el 100% del capital social 
de” SERPRA SERVICIOS PRÁCTICOS COMPANÍA LIMITADA” en tal virtud y 
basándose en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelve instalarse en Junta General 
Universal de socios para tratar como único punto del orden del día, la cesión de 
participaciones sociales. Luego de instalada la Junta en forma legal, el señor Robert 
Alejandro Marchán Brito, da a conocer su deseo de ceder las participaciones de su 
propiedad a las siguientes personas: a la señora Inés María Maldonado Rodríguez el 
52% que representa 208 participaciones, a la señora Geoconda Elizabeth Molina Sosa el 
20% que representa 80 participaciones, al señor Diego Roberto Marchán Vallejo el 20% 
que representa 80 participaciones, al señor Eduardo Eugenio Marchán Maldonado el 4% 
que representa 16 participaciones y al señor Eduardo Geovanny Marchán Brito 4% que 
representa 16 participaciones.- Una vez conocida la cesión de participaciones se deja 
constancia del Cuadro de Integración de Capital de la Compañía, el mismo que queda 
conformado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL N”, PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

PAGADO SOCIAL 

Inés María Maldonado 208 Y 208 52% 
Rodríguez 

Geoconda Elizabeth 80 ( 80 20% 
Molina Sosa 

Diego Roberto 80 / 80 20% 
Marchán Vallejo 

Eduardo Eugenio 16 ( 16 
Marchán Maldonado A 

Eduardo Geovanny 16 / 16 
Marchán Brito 

TOTAL 400 400 

 



Y autorizar a la señora Verónica Georgina Vallejo Tamayo, Gerente de la empresa, 
suscriba la escritura pública correspondiente.- Sin tener otro punto que tratar, se 
declara en receso la Junta por treinta minutos para redactar el acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión se da lectura del Acta por medio de Secretaría y a continuación 
se la aprueba. Finalmente se levanta la sesión de la Junta General Universal de 

" Socios alas 18h00 y en cumplimiento de lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, suscriben la presente acta.- (ff) Robert Alejandro Marchán Brito y el 

Secretario. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que esta es la fiel copia del original que consta en el 
libro de actas de4s ya 

SECA 

SR. ROBERT ALEJANDRO MARCHÁN BRITO 
CC. 10323313 1 -Y 
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torgó ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, 

Notario Séptimo Titular; en fe de ello y en mi 

calidad de Notaria Séptima Suplente, confiero 

esta PRIMERA COPIA, de la escritura de cesión 

de participaciones otorgada por el Sr. Robert 

Alejandro Marchán Brito a favor de la Sra. Inés 

María Maldonado Rodríguez y otros, sellada y 

firmada en Quito, a cinco de julio del dos mil 

doce.- 

   
A 

A e rr > Y Co 

. Dario . Lilia AN, arme asno



» 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERPRA SERVICIOS PRACTICOS 

COMPAÑÍA LIMITADA; OTORGADA POR: LOS SEÑORES EDUARDO GEOVANNY, 

¡ JIMMY EDUARDO, ROBERT ALEJANDRO, EDY VLADIMIR MARCHAN BRITO Y EDUARDO 

EUGENIO MARCHAN MALDONADO, OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA 

. DELGADO LOOR, CUYO ARCHIVO ACTUALMENTE SE ENCUENTRA A MI CARGO, DE 

+ FECHA CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES. SOBRE/LA CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA QUF ANTÉCEDE.- QUITO A, 

DIEZ Y OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

     Dr. Jaime Andrés Acost
a Holguín 

Notario Vigesinie + varo 

Cantón Quito 

 



Registro Mercantil Quito 

o 000000000 LOA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 640 del 
REGISTRO MERCANTIL de doce de marzo del dos mil cuatro, a fs. 531,/Tomo 135, 

correspondiente a la compañía “SERPRA SERVICIOS PRÁCTICOS CÍA. LTDA.”, 

io del dos 
mil doce, ante la Notaria Séptima osto/del dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- 

   
     

  

   

    

    

   UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
FGISTRADOR MERCANTIL. - 

DE CANTÓN QUITO. 
   

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


